
REPUBLICA DEL EEU.ADOR,

I.A PRESIDENTA

CONSIDERANDO;

Que, los habitantes del CANTÓN PAJÁN, jurisdicción cle la pror..incia de
Manabí, celebran con gran r-mción cívica su aniversario de creación;

Que, surge el C'ANTÓN PAJÁN con el aporte mancomunado y propositivo
de ciudadanos que irnpulsan oportunidades de crecimiento coi.ectivo, er1

condiciones de unidad, trabaio fec¡rndo y emprendirniento;

Que, la,A^s¡rmbiea Nacional exalta ei singrilar esfuerzo y tesón que piasma su
pobiacién para propiciar el engrandecimienio del cantón y ia r'atria toria;

gtt *jur.i"io de -srn atribucir,nes,

ACUERDA¡

SALLTDAR a ias autoririades y al noble pueblo dei CANTóN PAJÁN,
jurisciicción de ia provincia de Manabí, al cc-rnmernorar su SEXAGÉSMO
SBPTIMO ANI\ryRSARIO de creac.ión.

Dadc ¡' suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, tüicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a ios veintiséis días del rnes de
octubre de dos mil dieciocho.
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